
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE MALTRATO, AGRESIÓN O VIOLENCIA DE ESTUDIANTE A 

ADULTO 

 
 
ACCIONES 

Cualquier integrante de la comunidad educativa que tome conocimiento, detecte o sea 

víctima de agresión, violencia o maltrato, tanto físico y/o psicológico, de parte de un 

estudiante hacia cualquier adulto integrante de la comunidad escolar, tiene el deber de 

informar al Equipo de Convivencia. En caso de que estos estamentos no estén disponibles 

se deberá entregar la información a Coordinadora de Ciclo o Profesor Jefe; en un tiempo 

máximo de 24 horas. 

 

INVESTIGACIÓN 

Una vez recibida la información o relato de agresión, maltrato o violencia, tanto físico como 

psicológico de estudiante a adulto, el colegio iniciará un proceso interno de indagación o 

investigación por el equipo de Convivencia y determinará la falta, al o los responsables y 

las posibles sanciones. 

Equipo de Convivencia 

 
Será el responsable de llevar adelante el proceso interno de indagación, pudiendo 

practicar todas las diligencias que estime pertinentes para esclarecer los hechos, debiendo 

dejar constancia escrita de cada una de ellas, indicando lugar y fecha de su realización, 

objeto de la diligencia, quienes participan de ellas y la firma de éstos. En su actuar deberá 

procurar la mayor celeridad posible, siguiendo los principios de la transparencia, 

imparcialidad, reserva y debido proceso. 

De igual forma deberá representar o exponer el hecho que se indaga, la inconveniencia 

de la conducta y la posible aplicación de sanciones al estudiante responsable de los 

mismos y a su apoderado; dándole la posibilidad de defenderse y aportar medios de 

prueba. 

Una vez concluido su trabajo, emitirá s conclusiones y recomendará el sobreseimiento 

o la aplicación de una medida disciplinaria. 

ETAPAS 

a) Denuncia del hecho. 

b) Entrevistas a los involucrados (victimas, victimarios y testigos) 

 



 

 
SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Se emitirá conclusiones y recomendará el sobreseimiento o la aplicación de una medida 

disciplinaria. 

El encargado de aplicar la medida disciplinaria resolverá la sanción. Si decide aplicar una 

sanción, deberá notificar al estudiante y a su apoderado, informándoles el plazo para 

solicitar reconsideración; dejándose constancia  escrita  de  ello.  De la misma  forma  se 

deberá proceder respecto de la parte víctima o denunciante. 

En caso de agresión a un profesor o asistente de la educación, Rectoría del Colegio podrá 

adoptar como medida precautoria, la separación transitoria del estudiante del Colegio, 

mientras se tramita el procedimiento sancionatorio. 

 

De las sanciones aplicadas en el procedimiento sancionatorio, el apoderado tendrá 5 días 

para solicitar la reconsideración, la que será consultado con el Consejo de Profesores y la 

resolución será emitida por Rectoría. 

 

ALTERNATIVAS DE POSIBLES RESPONSABILIDADES 

a. En caso de maltratos, agresión o violencia, físicos y/o psicológicos de estudiante a Adulto se 

considerarán los lineamientos según lo establecido en el reglamento interno del 

Establecimiento en cuanto a sanción y reparación de lo ocurrido. 

b. Se debe dejar registro de los acuerdos, sanciones e intervenciones que se determinen 

para los estudiantes involucrados. 

c. En caso de ser necesario se realiza y analiza una posible derivación a especialista externo 

para reparar los daños causados. 

 

DERIVACIONES Y SEGUIMIENTO. 

a. En caso de observar un daño físico y/o psicológico, se sugiere una derivación a un 

especialista externo al establecimiento para reparar daños recibidos como consecuencia 

de la problemática vivenciada. 

b. Se realiza acompañamiento y seguimiento por parte de Profesor Jefe y Psicólogo en cuanto 



a la terapia o intervención realizada a los estudiantes (asistencia, avances, retrocesos etc.) 

para su pronta reintegración a sus actividades escolares, cuando el agresor no obtenga las 

máximas sanciones. 

c. En caso de ser necesario se realizará un acompañamiento y/o intervención grupal a 

educadores, estudiantes, padres y apoderados. 

 PROTOCOLO DE ACCIÓN 
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